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L E V 149 D E 1887 . 

(11 DE AGOSTO), 
' que abro varios créditos adiciónale*. 

El Contejo Nocional Legislativo 
D E C R E T A : 

Avtíoulo único. Abrenso ni Poder Ejecu-
tivo los siguientes oréditos adicionales, im-
potables al Presnpnesto do Gastos para la 
vigencia' económica de 1887 i 1888, para 
que pueda ordenar y hacer los que á conti 
nuaoión so expresan : 

M I N I S T E R I O D E GOBIERNO. 
DEPARTAMENTO DE POLÍTICA INTERIOR. 

Capitulo V. 
Consejo Nacional Legislativo (Personal). 

Para pagar las dietas, viáticos y empleados 
del Consejo Naoional Legislativo (aproxi-
mación) treinta y cinco mil p e s o s ( $ 35,000). 

DEPARTAMENTO DK BENEFICENCIA Y RECOM-
PENSAS. 

Capítulo XXIV. 
Gastos varios. 

Para completar ol Auxilio votado al La-
zareto de Cundinamarca, según contrato de 
18 de Febrero do 1881 (Diario Oficial nú-
mero 4,962 (veintiún mil seiscientos pesos 
($ 21,600). 

Capítulo XXVU. 
, Administración gonerol de Correos. (Material.) 

Para auiuontar ú mil quinientos pesos 
( $ 1,600) anuales In cantidad votada para 
útiles de esoritorio etq. de la Administra-
ción general de Correo», trescientos pesos 
( $ 3 0 0 ) ; en el bienio, seiscientos pesos : 

($ 600.) 
MINISTERIO D E R E L A C I O N E S E X T E -

RIORES. 
•i. iJ . - .-..;' . * •- ' . . . i 
DEPARTAMENTO D E RELACIONES E X T E R I O R E S . 

Capítulo XXXVI. 
Ministerio de Relaciones Exteriores. (Material.) 
Para legalizar el gasto de diez y siete mil 

oohocientos sesenta pesos ( $ 17,860,) inver-
t idos en Noviembre y Dioiembre de 1886, 
oonforme á la ley espeoial, diez y siete mil 
ochocientos sesenta pesos ( $ 17,860). 

MINISTERIO DE Ü A O I E N D A . 
Capítulo XLIX. 

Gastos varios ó improvistos. 
Para pagar al - Sr. Eludió C'. Gutiérrez, 

apoderado del Sr. .luán ile In Cruz Galjego, 
como indemnización de los perjuioios que 
le causó la infracción por parto del Gobier-
no, de los contrato» de 8 de Agosto de 1881 
y 18 de Mayo de 1882, sobro oonducoión de 
sal do Zipaquirá ií Manizáles, según senten-
cia de la Corte Suprema, do feoha 2 de 
Julio de 1685, publicada en el número 
6,444 del Diorio Oficial. seis rail seiscientos 
pesos ( $ 6,600). 

MINISTERIO D E GÜERI iA . 
Capitulo LIX. 

Paru el pago de ajustamientos militares 
(artíoulo 3.° de lu loy "sobre varios asuntos 
fiscales,") doscientos rail posos ( $ 200,000). 

Capítulo LX. 
Para ntondor á los pagos que haya de 

hacor el Gobierno, con motivo do los arre-
glo.i sobre devolución do fincas raíces rema-
todas durante 1« guerra do 187-6 y 1877, 
para hacer efectivas contribuciones de gue 
rru, ni tenor de lo dispuosto on la loy 38 de 
1882, hasta trointa rail pesos ( $ 30,000) . 

MINISTERIO D E L TESORO. 
Capitulo LXXIX. 

Gasto» varios extraordinar ios . 

Para legalizar los gastos heohos por anti-
cipación en compra do letras sobre varios 
países extranjeros, abono do inforés,- cambio 
de moneda etc.. y purn los de i-iml natura-
leza quo hayan de h a o r s o con imputación 
al Departamento >iul Tesoro, capítulo 7.°, 
servicio económico do 1886 á 1887, quinien-
tos mil pesos ( § 500,000). 

MINISTERIO D E FOMENTO. 
DEPARTAMENTO I)E OBRAS PÚBLICAS. 

Capitulo LXXXVIII. 
Edificios do la Nación 

, Conservación y reparación do odificios 
I nacionales, diez mil posos ( $ 10,<¡00). 

Para mobiliario de odificios nacionales, 
trointa y dos mil peíos ( $ 32 ,000) 

I Para darle cumplimiento á lo dispuesto 
! on el artíoulo 228 do la ley 59 de 1884, en 
! cuauto á la suma que allí s ^ asigna para 
i conservación y composición delícaiuino quo 
I pono en comunicación la- "pm-to oriental do 
I los extinguidos Estados (hoy Departamen-
' tos) do Boyacá y Cundinamarca, con el río 
; Meta, cuatro mil pesos ( $ 4,1)00.) 
| Para reconocer los créditos á quo se ro-
| fier^n las ouentas do cobro, dobidamente 
j comprobadas, quo ol Gobierno del Depar-
; tomento de Cundinamarca presente al Mi-

nisterio do Fomento, de acuerdo con los 
' artículos 1.° y 2 . ° del contrato de 23 do 
¡ Octubre último, aprobado por la loy 76 

de 1 8 8 6 ; y con el objeto do que se 
' pueda verificar la compensación á que haya 
! lugar conforme ó dicha l ey , hasta quince 
; mil pesos ( $ 15,000). 

Dada en Bogotá, ó diez de Agosto do mil 
j ochocientos ochenta y siete. 

E l Presideuto„M. A. CARO—El Vicepro-
' sidente, JULIO E. PÉREZ — E l Seoretario, 

Roberto de Narváei—El Seoretario, Manuel 
Brigard. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Agosto 11 de 
, 1887. 

Publiquese y ejecútese. 
(L. S . ) R A F A E L N Ú Ñ E Z . 

El Ministro del Tesoro, 
CARLOS M A R T Í N E Z S I L V A . 

L E Y 150 D E 1887 
( 1 1 D E AOOSTO)J, 

por la cual se autorixa al Gobierno para hacer cier-
tos gastos. 

El Cornejo Nacional Legislativa 
DECRETA : 

Art. 1.° Autorízase al Gobierno: 
1 . ° Para auxiliar a las víctimas del último 

incendio que tuvo lugar en el Hiítritu ilo 
Tocaima (Departamento do Cupdiiiañinroa) 

18 Julio último, oon 1n suma de diez 
mil-pesos ( $ 10,000), pagadera del Tesoro 
naoional, por una sola voz, en moneda le-
gol. 

El Gobierno determinará la forran que 
juzgue más conveniente pnrñTlu más equita-
tiva distribución do osto auxilio. 

2.° Para legalizar el sueldo pngado nl'Sr. 
Fel ipe Ruiz Quintero, por BUS sorvicioB 
prestados en dos meses, como Visitador de 
las ofioinns de la linea " D " del Tolégrafo 
nacional, y comisionado del Poder Ejecuti-
vo para acordar con ol Sr. Gobernador dol 
Departamento do Antioquia las bases dol 
contrato sobro venta do los telégrafos do 
propiedad do aquel Departamento, á razón 
de ciento cincuenta pesos ( $ 150) mensuales. 

3.° «Para pagar ol mismo Felipe Ruiz 
Quintero el sueldo do uu mes más, quo de-
vengó en cumplimiento do la oomisíón á 
quo so refiere el inciso anterior. * 

4.° Para pagar ol arrondniuionto do.los 
edificios y locales que so necesiten para ofi 
ciñas pgblioas, y establecimientos do ins 
trucción secundaria, hasta por la suma de 
diez mil oohooionlos pcsoB'(§ 10,800). 

5 .° Para aumentar la suma que la ley 30 
de 1886 destinó paru ol establecimiento y 
sostenimiento de las Juntas do higiene, 
hasta con la suma de dos mil posos ( $ 2,000). 

6.° Para pagar los -sueldos del personal y 
material de las Seorotarías do las Goberna-
ciones do los Departamentos; fijándolos,, 
previo dictamen del respectivo Gobernador. 

Estos sueldos no podrán ser mayores quo 
los que actual monto gozan los citados em-
pleados, «egún disposiciones vigentes on ol 
respectivo Departamento; y mientras el 
Gobierno fija los nuevos sueldos, so pagaran 
estos últimos. 

7 .° Para pagnr el sueldo do dos Escri-
bientes del Tribunal del Distrito de Snntur-
der, en los sieto primeros meses dol corrien-
te año, á razón do cuarenta pesos ( § 4 0 ) 
moiiBiialfs cadn uno, quinientos sesenta po-
sos ( § 560). 

8 ° Para pagar el sueldo devengado por 
ol Adjunto de ln Administración principal 

I do Snlions de Ciindinnmnrca, do Enero á 
Jul io del corriente año, quo continuó pres-
tando ' sns servicios, trescientos cincuenta 
pesos ( § 350) . 

Art. 2 .° Autorizase al Gobiorno para 
cónUntar, cuando la situución del Tesoro lo 
permita, la construcción /le una línea tolo-
gráfica entro Santa Marta y Riohaoha. El 
contrato*so hará soliro las mismas basos dol 
que so verificó para lu construcción do la 

¡ línea entro Cartago y Riosucio, que f u é 
aprobado por la ley 96 do 18S7; no necesi-
taré posterior aprobación dol Congreso, \y el 

J Poder Ejecutivo incluirá on la liquidación 
do Presupuestos, por aproxiraaoión, la suma 
de doce mil pesos ( $ 12,000) para atender 
ni correspondiente gasto. 

Art. 3.° Autorízase asimismo al Gobierno: 
1.° Para comprar una oaüonora de vapor, 

de pooo calado, destinada al ssrvioio do 
Guarda-costas y Remolcador on las booas 
del río Magdalena, para lo cual dispondrá 
de la suma hasta de ciento veintioinco mil 
posos ( $ 125,000). ~ 

El Gobierno reglamentará este servioio, 
estableciendo los prácticos y demáá emplea-
dos necesarios, Boñalando los sueldos de 
éstos, fijando la tarifa respectiva y dictando 
las demás medidas qge al efecto juzgue ne-
cesarias. 

2 .° Para auxiliar al Distrito de Barran-
qnilla, Departamento de Bolívar, con la 
suma de quince mil. pesos ( $ 15,000), desti-
nada exclusivamente ó la canalización de 
las aguas dol río Magdalena que bañan 
aquella ciudad. 

E l Gobierno del Departamento {le Bol ívar 
cuidará de la debida aplioaoión d e esto au-
xilio. 

3 .° Para pagar al Sr. Germán N. Piñerea 
la Buma • de doscientos cuarenta pesos 
( $ 240) , quo reclama del Gobierno por gas-
tos hechos en el arreglo y conservación do 

la linea telegráfica, entre esta ciudad y la 
de Honda, en el nño do-1885, siempre que 
este crédito sen comprolindo debidamente á 
juicio del Gobierno. 

Art. 4 .° Los sueldos de quo truta ei inoiso 
6.° dol articulo 1.® -de esta ley, seráu cu-
biertos desde ln fecha do la vigeuoia de la 
loy 4S do 1887 (fisoal). 

Art. 5° La partida do cuatro rail posos 
( $ 4,000) votada ou ln ley 134 del presente 
año, parn pagar medios sueldos por enfer-
medad comprobada, á los empleados do la 
dependencia dol Ministorio de Gobierno, 
sorvírá también para pagar los uodíos suel-
dos por enfermodad á los Magistrados Jo la 
Corto Snprcína y á los Consojeros do Estado. 

Dada on Bogotá, á ocho de Agosto do mil 
ochocientos ochentd y siete. 

El Presidente, M. A. CARO—El Vicepre-
sidente, JULIO E. PÉREZ—El Secretario, Ro-
berto de Nnrváet— El Seoretario, Manuel 
Brigard. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Agoílo l! de 
1887. 

Publ iquen y ojocútose. 

(L. S.) R A F A E L N Ú N E Z . 

El Miuistro del Tesoro, 

C A R L O S M A R T Í N E Z S I L V A . 

PROPOSICION aprobada por m Consejo Nacional.-

República de t'olombia—Consejo Nacional Le-
gislativo—Secretaría—Número •>'.97'—Bogo-
tá, 10 de Agi-sto de 1887. 

A S. S. el Ministro Jo Estado on «I Despacho do 
Gobierno—Presento. 

Parn conocimiento del Gobierno, y su pu-
blicación en ol periódico oficial, tongo la 
honra de trasoribir á V. S. la siguiente 
proposición aprobada por el Consejo on sn-
sióu do hoy : 

" S. E . el Prosidoute del Consejo Nacio-
nal Legislativo hará parte «le la Comisión 
encargada de la preparación del proyecto 
de loy electoral." 

Dios t»uardfe Á V. S. 
Manuel llrigartl. 

RECTIFICACIONES á la ley 113 do 18S7. 

República de Colombia—Consejo Nacional Le-
gislativo—Secretaría—Número SOS—Bogo-
tá, 10 de Agosto d¿ 1887. 

A S. 8. ol Ministro do Estado e 
bierno. etc. oto. oto. 

ttl Despacho Je Go-

Para que S. 8 . se sirva ordenar la rectifi-
cación del caso on ol Diario Oficial, pongo on 
su conocimiento que la Comisión do redac-
ción de la ley 143 del presouteaño, ou vista 
de los antecedentes respectivos, ha encon-
trado las siguientes omisiones en la copia 
nutcntica.do la citada ley que se pasó al Go-
bierno para su sanción y que lo fué el 5 de 
los corrientes: 

E n el inciso 2.° del articulo 10, capítulo 
I V , " Modo de conocer los Tribunales en los 
negocios de su competencia," se omitió hacer 
mención de la atribución marcada con el 
número 2.°; debiendo, en consecuencia, 
quedar redactado asi el inciso: 

" En Sala de Acuerdo, on los negocios de-
signados con los números 1.°, 2.°, 3 .° y 4 .° ." 

En ol artículo 11 del misino capítulo, se 
omitió mencionar la atribuoión 11; debien, 
do quedar el artíoulo redactado así: 

" Artículo 11. De los negocios designados 
en los números 5.°, 6 7.°, 8.°, 9.°, 10, 11 
y 12 conocerán los Tribunales en Sala do' 
tres Magistrados, correspondiendo á un solo 
Magistrado la sustanciaoión del negocio." 

Dios guarde á V . E. 
Manuel Brigard. 


